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EBEUIAR D.G.RR.HH. NO 1qI ,2022

Lo Dhección Generol de Recursos Humonos del Mlnlslerlo de Solud Públlco y
Blenestor Soclol comunlco o lodos los Dlreclores Generoles, Reglonoles,
Hosplloles, DIGESA, lnslltulos, Progromos, SENEPA y SENASA.

Se comunico que los inleresodos en occeder o los beneficios oforgodos en el
morco de los convenios de cooperoción interinstitucionol firmodos entre lo SFP

y univenidodes del poís donde deseo reolizor su moiriculoción y/o confirmoción
poro continuor recibiendo beneficios (poro oquellos/os que yo se encuentren
cursondo olguno conero), y podrón obtener el beneficio los funcionorios
permonenies , controtodos y ouxiliores de servicios de los OEE que cumplon con
los requisitos estoblec¡dos en lo Resolución referido. En el coso de los
funcionorios comisionodos deberón reolizor los conespondientes gestiones
odminisirotivos o trovés de sus entidodes de destino. Se odjunto formoto de noto
y requisitos exigidos.

Los pedidos de los diferentes dependencios del ministerio de solud público y
bienestor sociol deben ser presentodos en lo dirección de desorollo de los
personos, dependiente de esto dirección generol.
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Que en virtud de lo informodo por Io Secretorio de lo Función Público, según
Resolución No54/201 9 'por lo cuol se esloblecen los críferios y ptocedlmten¡os o
ser oplicodos por lo §ecrefoño de lo Función Público dependíenle de lo
presldencio de lo rcpúbllco o havés del lnslilvlo Nociono, de lo Admlnlshaclón
Públlco del Poroguay (iNAPP) pcro to posluloción de servidores públicos potd
occeder o ,os benefrclos esfoblecidos en los conyenios flrmodos con
uniyersidodes del poís"


